
  

INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO LÍDERES DEL NORTE IMABUREÑOS S.A. LIDENORTI 

Ibarra, 16 de Marzo de 2019 

Reciban un cordial saludo todos los señores Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado 
Líderes del Norte Imbabureños S.A LIDENORTI, por medio del presente pongo a conocimiento de 

ustedes señores Accionistas mi informe escrito sobre las labores realizadas en el año 2018 dentro 
de la Compañía: 

PRIMERO.- 

Quiero agradecer a todos los Señores Accionistas que han depositado la confianza en mi persona 
para desempeñar la delicada función de la Gerencia en esta Empresa: en el sentido empresarial deseo 
informar a mis compañeros accionistas que se ha luchado para mantener a la institución y el trabajo 

dada la situación difícil económica que atravesamos todos los transportistas a nivel nacional, además 
hemos estado pendientes de conservar una buena relación con la Empresa UNACEM ECUADOR S.A. y 
dar un servicio eficiente en el transporte que realizamos. 

SEGUNDO.- 

Quiero agradecer a los señores accionistas que han brindado su apoyo y colaboración en el pago de 
las mensualidades que se realizan para el mantenimiento de la Compañía, así también a los señores 
Presidente, Comisario y Vocales de Asuntos Sociales de la Empresa que han estado pendientes para 

el buen desenvolvimiento de la Institución: tengo a bien informar que con los ingresos recaudados se 
realiza la cancelación de los sueldos, el arriendo y los diferentes servicios que son necesarios para 

tener la documentación al día y poder realizar los incrementos, cambios de vehículos, y las 
exoneraciones para respectiva matriculación, 

TERCERO.- 

Como ultimo punto, quiero pedir de manera especial a los señores transportistas mantener en buen 
estado sus vehículos para de esta manera poder brindar un buen servicio en las diferentes Empresas 

que laboramos principalmente en UNACEM ECUADOR S.A., de igual manera recomiendo cancelar sus 
aportaciones a su debido tiempo, asimismo sugiero a los Accionistas recomendar a sus conductores 
que no infrinjan los reglamentos que nos ha impuesto tanto la ANT y las empresas donde laboramos 

ya que las sanciones cada día están mas drásticas: así también quiero recordar a los señores 
accionistas que pueden realizar sus compras tanto de neumáticos como aceites en las distribuidoras 

con las cuales tenemos los convenios con sus debidos descuentos. 

Atentamente, 

   
r. Gustavo Valencia Benavides 

GERENTE GENERAL


